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Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 17 de diciembre de 1981 de los productos I el IV, ambos in
clusive; 29 de abril de 1982 de los productos V al XVI,, ambos 
inclusive, y 10 de abril de 1983 del producto XVII referentes a la 
ampliación, y 5 de octubre de 1980 para la modificación; tam
bién podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de re
posición y de devolución de derechos derivados de la presente 
ampliación y modificación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solici
tar la importación o devolución, respectivamente, comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
•Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 28 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Esta
do» de 19 de febrero), que ahora se amplía y modifica.

Quinto.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
se autoriza por la presente Orden de ampliación y modifica
ción. Se considera continuación del que tenía la firma «Hoechst 
Ibérica, S. A.», según Decreto 691/1973, de 22 de marzo (-Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de abril), en cuanto al pro
ducto XVII, a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho 
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15957 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Hispano Olivetti, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de máquinas de escribir.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hispano Olivetti, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de máquinas de escribir autorizado por Orden 
ministerial de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hispano Olivetti, S. A.», con domi
cilio en Gran Via, 800 Barcelona-18, y N.I.F. A.08020398, en el

sentido de que en el apartado 3.° el punto I) quede redactado 
de la siguiente forma:

I) Máquinas de escribir portátiles manuales, de la posición 
estadística 84.51.13.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de febrero).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15958 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se modi
fica a la firma «Hispavic Industrial, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de policloruro de vinilo, compuestos 
de policloruro de vinilo y copolímeros de cloruro de 
vinilo y acetato de vinilo.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hispavic Industrial, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de policloruro de vinilo, compuestos de policlo
ruro de vinilo y copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de 
vinilo autorizado por Orden ministerial de 16 de junio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de. julio), modificada por 
Orden ministerial de 4 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hispavic Industrial, S. A.», con domi
cilio en Madrid, calle Hermosilla, ■ 31, y NIF A-08-112237, en el 
sentido de variar los efectos contables establecidos en el apar
tado cuarto de la citada disposición referentes a las mercan
cías 3, 4, 5, 6 y 7 del producto III, que queda como sigue [perma
neciendo invariables las mermas para las mismas mercancías 
y producto señalados que se modificaron por Orden ministerial 
de 4 de febrero de 19e3 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
marzo)!:

— Por cada 100 kilogramos de las mercancías 3, 4, 5 (ó 6) y 7, 
realmente contenidos en el producto de exportación III, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades 
de mercancías siguientes:

MERCANCIAS DE IMPORTACION

Copolimero 4
5

Ftalato 7
de metilmetacri- de dioctilo o

Producto de exportación lato-butadieno Cloroparafina e Adipato
Estireno líquida Ftalato de dioctilo

de diisodecilo

Kilogramo , Kilogramo Kilogramo Kilogramo

Compuestos de PVC.

Compuestos flexibles:

Benvic EP............................................................................ ___ 100,87 101,24 100,11
Benvic. EF ............................................................................ _ _ 102,04
Benvic IC........................................ .................................. __ 100,47 101,55 _
Benvic IS ........................  ................................................. . — 100,82 101,20 __

Benvic KG........................................................................... — 100,64 101,38 ___

Benvic KI ............................................................................. — 100,72 101,31 —

Compuestos rígidos:

Benvic EB ............................................................................ 102.04 __

Benvic ER............................................................................ — — _
Benvic IR............................................................................. — — —

Premix de PVC:

Benvic PEB ............................ ................................. 102,04 _
Benvic PER.......................................................................... _ _ _
Benvic PIR.......................... ............. $ — — —

Al mismo tiempo se modifica la posición estadística de la 
mercancía de importación autorizada 3), Gopolimero de metil- 
metacrilato-butadieno-estireno, que debe ser: P. E. 39.02.35.5.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de abril de 1981 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri-
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vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de junio de 1962 («Boletín Oficial del Esta
do» de 30 de juliol, modificada por Orden ministerial de 4 de 
febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), 
que ahora se modifica de nuevo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo! Sr. Director general de Exportación.

15959 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se reco
nocen a las empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las fusiones de 
empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la repre
sentación de «Bressel, S. A.», en solicitud de los beneficios tri
butarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de 
Empresas en favor de su operación de escisión, consistente en 
la segregación de la actividad de fabricación de partes de auto
móviles, vinculados a la factoría de Guadalajara, y su aporta
ción a una Sociedad de nueva creación, que se denominará 
«Carburadores Bressel, S. A.»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusio
nes de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Infor
madora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto 
a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
se produzcan en la operación de escisión de la parte del patri
monio de «Bressel, S. A.», correspondiente a la factoría de 
Guadalajara, e integración de la misma en la Sociedad de nue
va creación «Carburadores Bressel, S. A.», por una cuantía de 
1.389.351.742 pesetas.

B) Adjudicaciones en pago y para pago de deudas que pue
dan producirse con ocasión de la transmisión del establecimien
to industrial que se escinde de «Bressel, S. A.», y se incorpora 
a «Carburadores Bressel, S. A.».

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de 
la naturaleza y condiciones de la escisión a realizar, así como 
de las escrituras públicas o documentos que puedan producirse 
y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la 
ejecución de aquellas mismas operaciones que se contemplan y 
que constituyan actos tributables por el gravamen sobre actos 
jurídicos documentados.

Segundo.—Por el Impuesto sobre Sociedades, no se aprecia 
la realización de hechos imponibles sujetos al mismo.

Tercero.—Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre
nos que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos 
a dicho impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asu
ma el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artícu
lo 6 °, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones reco
gidas en esta Orden y a que dicha operación queda ultimada 
dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

15960 ORDEN de 25 de mayo de 1983 por la que se mo
difica a la firma «Landerlán, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversas especialidades farmacéuticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
diente promovido por la Empresa «Landerlán, S. A.», solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de diversas especialidades farmacéuticas, auto
rizado por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Landerlán, S. A.», con domicilio en Agastia, 
número 67, Madrid-27, y N' I. F. A-28-035808, en el sentido de 
rectificar diversos extremos de la misma:

En el apartado tercero, donde dice:

«I. Ampiland comp. de 250 mg.
II. Ampiland suspensión 60 cc (125 mg/ml y 500 mg/ml). 
V. Apiland inyectable de 125, 500 y 1.000 mg.

VIII. Landerbulina 300 mg.
XIV. Portobulina inyectable o liofilizada.
XV. Inmonoglobulina anti RH, inyectable y liofilizada. 

XVIII. Cryobulina de 250 y 500 U. I.
XIX. Gentalan inyectable de 10, 20, 40 y 60 mg.»

debe decir:

«I. Ampiland de 16 comprimidos de 250 mg.
II. Ampiland suspensión 60 cc (125 mg/5 mi y 500 mg/ 

5 mi).
V. Ampiland inyectable de 250, 500 y 1.000 mg.

VIII. Landerbulina 320 mg (también con los nombres co
merciales de Figlubln, Desgamma, Hugam, Maxiglo- 
bín y Human gammaglobul{n-320).

XIV. Partobulina inyectable ó liofilizada.
XV. Inmunoglobulina anti RH inyectable y liofilizada. 

XVIII. Cryobulina de 250 y 500 U. I. (también con el nombre
comercial de Octobulin).

XIX. Gentaland inyectable de 10, 20, 40 y 80 mg.»

En el apartado cuarto, donde dice:

«Por cada frasco de Ampiland suspensión 60 cc:

— 1,523 gramos de ampicilina trihidrato, para 126 mg/ml 
(5 por 100).

— 6,091 gramos de ampicilina trihidrato, para 500 mg/ml 
(1,5 por 100)»,

debe decir:

«— 1,523 gramos de ampicilina trihidrato, para 125 mg/5 mi 
(1,5 por 100).

— 6,091 gramos de ampicilina trihidrato, para 500 mg/5 mi 
(1,5 por 100).»

Dónde dice-,

«Por cada vial de Ampibulina balsámica:

— 164 mg de ampicilina sódica (5 por 100) y 132 mg de gam- 
maglobultna en polvo (5 por 100), para vial de 250 mg»,

debe decir:

«— 204 mg de ampicilina sódica (5 por 100) y 132 mg de gam- 
maglobulina en polvo (5 por 100), para vial de 250 mg.»

Donde dice:

«Por cada caja de 18 comprimidos de Ampiland, comprimi
dos de 500 mg:

— 8,164 gr de ampicilina trihidrato (2 por 100)»,

, debe decir:

«Por cada envase de 12 y 100 comprimidos de Ampiland, com
primidos de 500 mg:

— 8,123 gr de ampicilina trihidrato, para envases de 12 com
primidos (2 por loo).

— 51,021 gr de ampicilina trihidrato, en envases de 100 com
primidos (2 por 100).»

Donde dice:

«Por cada vial de Ampiland inyectable:

— 132 mg de ampicilina sódica (5 por 100), para el envase 
de 125 mg»,

debe decir:

«— 284 mg de ampicilina sódica (5 por 100), para envases de 
250 mg.»


